
Radicado 05-001-31-05-005-2019-00414-00 

Nombra Perito 

Maria Eugenia Serna Ruíz 

Vs Unidad de Osteoporosis S.A.S. 

Carrera 52 # 42 - 73 Oficina 911 Edificio José Félix de Restrepo - Medellín 

Teléfono: 232 47 89 - Correo electrónico: j05labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL 

- CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº58 Fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 

12 de agosto de 2022 a las 8:00 a.m.  

 

 
_________________________________ 

LUZ ANGELA GÓMEZ CALDERON 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso ordinario laboral de la referencia, encuentra el Despacho que, 

mediante memorial del 20 de mayo de 2021 (Doc.#22 exp. dig.), el Ministerio de 

Salud y de la Protección Social incorpora respuesta al Oficio que fuere dirigido por 

esta judicatura al Instituto de Asuntos Nucleares en Colombia, quien remitió el 

mismo, en razón de su competencia, por medio del cual informa, entre otros 

asuntos, las entidades o personas autorizadas para la prestación de servicios de 

protección radiológica, a través del enlace:  

 https://www.minsalud.gov.co/salud/MT/Paginas/radiaciones-ionizantes.aspx  

 

En glosa de lo anterior, y al revisar íntegramente la respuesta del Ministerio de Salud 

y de la Protección Social, se tiene como procedente el nombramiento de la 

sociedad ALARA S.A.S., Nit. N° 900.824.575-4, con el fin de que realice Dictamen 

Pericial, en los términos ordenados en audiencia celebrada el 09 de diciembre de 

2020. 

 

Se libra por la secretaría del Despacho el correspondiente Oficio, el cual estará 

cargo de la parte actora su trámite y acreditación de radicación. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

JHON ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO 

JUEZ 
Ead 
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